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Se el¡m¡nan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026, AÑO OEL EICE¡¡TEI¡ARIO OEL XAÍALICIO O€ IARGARÍÍA TAZA PARAOA, EJETPLO DE DIGNIDAO,

LEALÍAO Y SEFMCrc A LA XACóN"

coNTRAf O OE AOOUISICIÓN t{o. ¡SJBf O-20l8aCom{F-5sa¿m26

CONTRATO OE ADOU|S|CIó OUE CELEBRAN POR UNA PARÍE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA

REPRESENÍAOO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL EDIi¡A AGUIRRE Y LAE. NOR¡|A

GUADALUPE BAUTISÍA GARC|A; EN SU CARACTER OE OIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y

COORDINADORA DE AOOUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
U}¡ICIPIO" Y POR LA OÍRA PARTE rcBILIARIO Y EOUIPO DE OFICII{A ROGER S.A. DE C

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ABRAHAI LEVI XARTiNEZ VICfORIA: A QUIEN

DENOMINARA "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONÍRATO
ADQUI§rcÉ¡¡ OE ESCRITORIOS SECRETARIALES. Y CUANDO SE REFIERA A AMBAS

DENOMINARAN LAS'PARTES". AL TENOR OE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECIARAGIOf{E8:

t.- DE .EL nt xtctPto" oECLARA 
| - t,-

A) OUE ES UNA ENTIDAD OE CARACIER PÚBLICO. CON PATRIMOÑIO PROPIO. AUTÓNOMO EN S!
REGIMEN INÍERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. INVESTIDO COÑ-_
PERSONALIOAD JURIDICA PROPIA EN LOS TERMINOS O€ LOS ARTíCULOS T T 5, FRACCIONES II Y
IV. DE LA CONSTTUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDO§ MEXICANOS, ARÍICULO 113 DE LA

CONSTITUCÓN POLITIC¿ D€L ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE OAX/ACA, AñTICUIOS 1, 2 Y 3 OE

LA LEY OROANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIATYEMrES: [SJ8tol0l@r.

B) OUE LA AUTORIDAD OUE LO REPRESENTA ESTA FACULTAOA PARA CONTRATAR EN LOS
TERMINOS DE LOS ARíCULG 76 FRACCION xvI Y xB Y 78, FRA@TON U DEL REGTAMENTo
INfERIOR OEI AYUNÍAMIENÍO Y DE LA ADMINISIRACIÓN fl:'ALICA OEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
EAUTISTA TUXTEPEC.

C) OUE LA ADJUOICACIÓN DEL PRESENTE CON¡RATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL AFÍICULO I1 OE LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES
ARRENDAMIENTO, PRESTAC6N DE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN OE MUEBLES E INMUEBLES
DEL ESTADO OE OAXACA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE OBSERVEN CRITERIOS DE
MAXIMA PUELICIDAD, ECOI{O¡iA EFICACIA EFICIENCIA IMPARCIALIDAD, HONRAOEZ
LEGALIDAD JUSTICIA OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA SE ACOROÓ OUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIAMTE EL PROCEDIIIIENTO OE C PRA DIRECTA TENOR
SEGUN LO DISPUESTO EN EL ARfíCULO 2E FRACcló'{ IO€ LA LEY DE ADQUISICIONE$.-
ENAJENACIONES, ARRENDAI'IENTOS. PRESÍACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACI
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA ASi COMO LOS ARTiCU
SEGUNOO PÁRRAFO FRACC1ÓTI I Y ¡I' FRACCóI{ I DEL REGIáMENTO DE ADQUISIC¡ONE
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA.

DIREf;cI
O) OUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCE

EN EL CUMPLIMIENTO D€ SUS OBLIGACIONE§ DERIVAOAS OEL PRESENIE CONTRATO.
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y OISPONIBLES DEL INGRESOS FI o d[S¡

!¿¡

D

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2028

E) OUE SEÑALA SU OOMICILIO PARA LOS
avEtlroa 5 0E AYo, t{Ú[ERo 28r,
TUXTEPEC, OAXACA

F'NES EFEcros oE EsrE coNrRAro EL uBrcAoq$§ llllef,
coLot{t^ cENTRo, c.P. 68300, SAN JUAN BAUTbTA "'":.

I 8¿u¡¡t¡ rle9ec

ec,0¡I
0t?

Av 5 de moyo 28¡, Ceñtro, C P 68300, Son Juon EoutÉto TuItepoc, Ooroco
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"2026, AÑO DEL BICENfE¡¡ARIO OEL NATALICIO DE ARGARITA MAZA PARAOA, EJETPLO DE OiGXIDAl

lEl .--..-- - i'.üunt€pecl
rn¡¿¡- l

t-irl¡ro v senvlcto a LA HAGóN"

coNf F¡To oE aoQulslcÉN }{o. rsJBf 0-2018¿40f-lF'55.12026

EL SERVICIO OE AOMINISTRACIÓN TRiBUT

lri t

)
Se elim¡nañ

Oatos de la lNE,
clave CURP,
Domicilio y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley oOF
20-03-2025.

A) SER UNA PERSONA MORAL, ACREDITADA ANTE
CON REGISÍRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

B) SE ENCUENÍRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL HONORAELE AYUNf
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA fUXTEPEC. BAJO EL NÚMERO DE REGISTR

CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZAOO

NOTARIO PUBLICO
. IOENTIFICÁNDOSE

II.. 'EL PROVEEDOR" DECLARA

ro

C) OUE TIENE COMO ACTIVIOAD COMERCIO AL POR MAYOR OE ARTICULOS DE PAPELERIA PARA

USO ESCOLAR Y DE OFICINA, COMERCIO AL POR MENOR OE COMPUTADORAS Y SUS

ACCESoRIGS; COf,TERCIO AL POR IAYOR DE UOAIUARIO Y EOUIPO OE OFlClt¡A; CoMERc¡o AL

PoR MAYOR DE LIBROS; COt ERCIO AL POR MAYOR DE EOUIPO DE TELECOiTUNICACIoNES
FOTOGRAFIA Y CINEMATOGRAF¡A

o) OUE TIENE CAPACIDAD JUR|DICA Y TÉCNICA PARA ADQUIRIR LOS B¡ENES OBJETO OEt
PRESENTE CONTRATO. A TRAVES OE QUE ACREDITA
SU PERSONALIOAD CON EL INSTRUME IBRO
LEVANTADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO
INSCRITO EN LA NOÍARIA PÚBLICA NÚMERO DEL ESTADO DE
CON CREOENCIAL DE CURP

SEC INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON
NUMERO OE CREDENCIAL DE

E) OUE BAJO PROTESTA DE DECIR \IERDAD, UAI{IFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ASi COMO QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARfICULO 17 DE LA LEY OE ADQUISICIONES. ENAJENACIONES.
ARRENDAMIENTOS PRESTACIÓ DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E

INMUEELES OEL ESTADO DE OAXACA. NI EN ALGUNO DE LO§ SUPUESTOS PREVISfOS POR EL
ARTiCULO E6 DEL MISI|IO ORDENAMIENTO LEGAL,

F) OUE SERA EL ÚNICO RESPONSABLE OE tAS OBLIGACIONES OERIVADAS DE IáS DISPOS¡CIONES
LEGALES Y OEMAS ORÍ'€NAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO, DE RESPOT{SABILIDAO CI
SEGURIOAO SOCIAL, ASf CO O OE CUALQI'IER OTRA NATURALEZA O CARACTER
TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENIE CONTRATO.

ELECTOR CLAVE NI]ME

?.o$iffiiiii¡¡il

ilumoo §t po¿emoe!

G) OUE CONOCE EL OBJETO OEL PRESENTE COI.¡ÍRATO Y LOS ATCANCES OUE REOUIE
UUT{ICIPIO". POR LO OUE HA CONSIOERADO TOOOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN P
REALIZACIÓN EL CONfENIDO OE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACI
ARRENDAMIENTOS PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMTNISIRACIÓN DE BIENES MUEB SE
INMUEBLES OEL EST^DO OE OAXACA. ASi COIIO LAS DEI'AS NORMAS Y OISPOSICIONE
REGULAN LA MATERIA DE AOQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESÍACION OE SERVICIO

)üE :

j ,.

H) OUE PARA IOS EFECTOS LEGALES RELACIONADOS TRATO MANIFIESTA T
SU DOMICILIO FISCAL U

¡¡rlrsMo
ALA Et CORREO ELECfR rco PARA RECIBIR

TODA CLASE OE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, AUN LAS OUE SEAN DE CARACTER
PERSONAL.

NER
lu¡tcocc 0¡¡
2025.t027

I.

0 av 5 de moyo 281. Cantro, C P 68300, Son Juon Bout¡sto luxtepec. Ooxoco

i? )e'rN¿n

Iu¡iepec.0¡¡

20?5.¡02:

III.. LAS 'PARTES" O€CLARA OUE:

A} SE RECONOCEN MUTUA. PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAO CON LA
OUE SE OSTENTAN Y QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURÍDICOS DEL PRESENTE

)

IMERO
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-2026, A[O OEL BICET{ÍEI{ARIO OEL t{AfALICIO DE trARGARÍTA TAZA PARADA, EJEXPLO OE OIGNIDAO'
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓ}{"

CoNTRATO DE AOOUISICIÓN t{o. TSJAfO-a}l644D -lF-55¡ar2o25

INSÍRUMENTO MANIFESTANDO OUE NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE O DE ALGUN VICIO Et'
CONSENTIMIENTO

OE CONFORMIOAO CON LAS OECLARACIONES EXPUESTAS. LAS "PARTES' ESTAN DE ACUERD
OBLIGARSE AL TENOR OE LAS SIGUIENTES

Ii-Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

DIRECC

CLAUSULAS:

PRITIERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

LAS PARTES' CONVIENEN OUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA.

ADQUISICIóI¡ DE 4 ESCRITORIOS SECRETARIALES OUE SERAN UTILIZADOS PARA MEJORAR
ORGANIZACIÓI{ DE LOS O@UMENTOS Y EC¡tÍPO OE CÓTPUTO, FACIUTANDO EL OESEMPEÑO OE

LAS ACTIVIO DES OIARIAS EN CONDICIONES ADECUADAS OUE PERI¡|lTAN REAIZARIáS DE MANERA
EFICIENTE,

SEGUNDA, -CO TRAPRESTACION Y FOR ADEPAGO

.EL IIUNICIPP' PAGARA COTIO IMPORTE OEL PRESENTE CONTRATO LA CAMIDAD DE 3 24.886.87
( VEINTICUATIIO IL OCllOClEf{TOG OCHEIITA Y SEIS PESOS 671100 fil.t{. ), INCLUYENDO EL 16"/"

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. OE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

EL PRECIO SERÁ FIJO E INCONOICIONAL OURAMTE LA VIGENCI¡A DEL CONTRATO EL P F-i¡*-
REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECfRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENE
SERVICIOS ESTABLECIDO EN I¡ CLAUSULA PRIUEFIA

Y/O

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROBANfES FISCALES DIGITALES POR INTE
DEBERAN SER ENIREGADAS EN'VISTA PREVIA'EN LA OIRECCÉ DE AOUIII¡ISTRACIÓN.
DOMTCTLTO EN LA AVENTDA 5 0E fAyO, XÚf,ERO 2rl, COt-Ot¡tA CEITRO, C.p. 68300, SAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 - A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

ills

to de an

tr§t¡.1 pr(

otto lurt t,0¿r

| 
' 

rots.lo¡l

TERCERA. . LUGAR, CONOICIOI{ES Y PLAZO OE ENIREGA

I{UM.
DEsCRIPCIó DE LO§ BIENIS O

SERV|CloS
CArTIDAD UNIDAD

pnEoo

UÍ{ffARIO
IM¡ORTT

1

ESCRITORIO PARA
COMPUTADOM CON CA'ÓI¡
4fuNE FrDl TooR / CAFE,
MELAMI¡TA

4 PIEZA s s,353.55 s 21,454.20

gUBTOTAI, s 21,4s4.20

s 3,432.67

foTAr- s 24,886 .87

I
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Se el¡minan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Iey DOF
20-03-2025.

.2026, AiO DEL BICEIÍET{ARIO DEL NAfALICIO OE TARGARfTA TAZA PARADA, EJEXPLO OE OIGNIOAO.
LEALTAO Y SERl/tClO A LA t{ACó¡¡"

co TRATO OE AOOUIS|CIÓ}¡ No. TSJBTO-2o16,a40fl-lF-554rm26

"EL PROVEEOOR" DEBERA ENTREGAR A 'EL XUiIICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "EL ÍUT{ICIPIO" UBICADO EN EL DOMIC¡LIO AVENIOA 5

DE [AYO, ÚTERO 28I, COLONIA CENTRO, C.P. 6E3OO, CON LAS CONDICIONES CARACTERISTI
Y EN CANTIOAD CONVENIOA Y A ENfERA SATISFACCIÓN DEL ' Ui¡ICIPIO" LA ENTREGA

REALIZARÁ EL DiA 9 DE FEBRERO OEL 2026

CUARTA - GARANTíAS DEL COI{TRATO.

EN TÉRMINOS DE LO ESTIPULAOO EN EL ARTíCULO 55 OE LA LEY DE AOOUISICION

ENAJENACIONES. ARRENOAMIENTOS. PRESTACIÓN DE §ERVICIOS Y ADMINISfRACIÓN DE BIE
*

ASIMISMO, 'EL PROI/EEOOR" SE OALIGA A RESFO{OER POR SU CUENTA Y RIESGO. LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS LA RESPONSABILIDAO OBJETIVA. ASi COMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALQUIER MOfIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL UNICIPIO" O A fERCEROS.

'EL PROVEEOOR" SE OBLICTA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE
REQUIEREN PARA EL OEBIOO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO OE IGUAL MANERA 'EL
PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE I¡ CALIDAD, ALMACENAJE. USO MANEJO Y DE

CUALOUIER OfRA MANIOBRA, OUE CON SUS EQUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REOUIERA HACER
DURANfE LA EJECUCIÓI{ PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE INSfRUMENTO SIN TENER
OERECHO POR ELLO. A REMUNERACIÓN ADICIOML ALGUNA

"EL MUNICIPIO" SE OBLIGA CON'EL PROVEEOOR" A OTORGARLE IODAS LAS FACILIDAD
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIET{TO DEL PRESENTE CONTRATO

SÉPn A. - DEFECTOS Y VIclG ()GULTOS.

"EL PROVEEDOR" OUEDARA GLIGAOO ANTE 'EL IUi¡IC]PIO" A RESPONOER DE LOS OEFECT
VICIOS OCULTOS EN LA CruOAD. ASi COMO DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TERIIINOS §EÑAIADOS EN EL PRESENÍE CONTRATO Y/O E
LEGISLACIÓN APLICABLE

SI "EL PROVEEOOR'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOSIEN
tA FECHA PACTADA, COMO PENA CONVENCIONAL OEBERA CUBRIR A 'EL XUNICIPIO" LA CANTIdAg
DE 5'( (CtNCO FOR CrEirTO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERVTCTOS NO ENTREGADOS CUANTTFTCABLE
EN MONTO. POR CADA DiA CALENOARIO DE DEMORA, HASTA EL MOMENTO EN OUE LA ENTREGA

ta

¡luntG 5t podemoc!
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u'

QUISICICNES
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Av. 5 de moyo 281, C9ntro, C.P. 68300, son Juon Boutisto lurtop€c, Ooxoco
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MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTAOO DE OAXACA Y 53 FRACCIOI{ES I Y II DE SU REGLAMENfO
PRovEEDoR" oUEDA ExENTo DE LA PRESENfACIÓN OE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

QUINTA. - OBL¡GACIOIIES DE 'EL PROVEEDOR"

.EL PROVEEOOR'' OEBERA DAR ESTRICTO CI'I/IPLIMIEÑTO A TODAS Y CADA UNA OE LAS
OBL¡GACIONES Y RESPONSABILIDADES A SU CARGO ESTAALECIDAS EN EL PRESENTE CONTRAfO
Y SUS ANExOs. AsI CoMo CUMPLIR CON fOOAS DISPOSICIONES ESTABLECIoAS EN LAS LEYES,
REGLAMENTOS, DECRETOS O CI.'ALOUIER OTRO INSTRUMENTO JUR¡DICO APLICABLE,

SEXTA. . OBLIGACIONES DE 'EL UNICIPrcI"

A

9



5e elim¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO DEL BICEXIENARIO OEL 
'{AIALICIO 

OE TARGARffA XAZA PARADA. EJETPLO OE OIGNIOAO.
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NAC6N"

CONTRATO OE ADOUISICION ño. rrSJBrO-2018.1{D[-lF-55.]2026

OUEDE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN DE 'EL f,UI{ICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VATOR
AGREGAOO

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALAOA EN EL PARRAFO ANTERIOR, "EL
UNICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONÍRATO O BIEN

OICTAR LA RECISIÓN AOMINISTRATIVA DEL MISMO,

EL MONTO MAXTMO OE PENALTZACTÓN SERA OEL l0% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOT

CONTRATADO, EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA
CIRCUNSTANCIAS OERIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA T¡AYOR.

t-

¡tuntoc §t podemc!

E

§ocravA. - suspENSróN TEfpoRAL DEL coNTRAfo.

"EL UNICIPIO" PODRA SUSPENDER ÍEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA AOOUISICIÓN
LoS BIENES Y/O EJECUCIÓ DE LoS IRABAJOS CONTRAÍADOS, EN CUALOUIER MOMENTO
CAUSAS JUSTIFICADAS o PoR RAzoNEs oE ItfiERÉs GENERAL, SIN QUE ELLo IMPL¡QUE
TERMINAcIÓN DEFINITIVA o INCI,MPLII,IENTO.

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIOO LAS CAU&{S OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN EL
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PROOUCIENDO fODOS SUS EFECTOS LEGALES-

NovENA. . DE LA TERMT Actót{ At{Ttcrpaoa oEL cot{TR^fo

"EL UI{ICIPIO' PODRA DAR POR TERMINADO ANÍICIPADAMENTE €L PRESENTE CONÍRATO,
CUANDO CONCURRAN RAZONES OE INTERES GENERAL OUE IMPIOAN MANTENER SU VIGENCIA SIN
RESPONSABILIOAO ALGUNA PARA 'EL UUr{ICIPIO"

b) LA TERMTNACTÓN O CANCELACTÓN DE LOS RECURSOS ASTGNADOS AL PROYECTO OEJE
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCICIO OUE CORRESPOI{DA,

oÉcrrA. . REscrsróx lomn3tnrnve oEL coxrRA¡o.

"EL ruNlclpto" poDRA EN cuALourER MoMENTo, RESCTNDIR AoMTN|STRAT|VAMENTE EL
PRESENTE CONTRAÍO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
PROVEEDOR".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. LAS SIGUIENTES

AOQTISJCICNE

te,!(sr',,an

ON

n Ju¡r
lutleD€ c

0lto.Iurteprc, 0¡r
2015.202?

0 Av. 5 de moyo 281, Ceotro, C.P 68300, Son Juon Boutisto Tuxtepec, Ooxoco
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c) CUANOO POR CASO FORÍUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE
BIENES Y/o SERVICIoS. "EL PROVEEDOR'.. PooRA oPTAR PoR NO EJECUTARLoS, EN
SUPUESTo. SI oPTA PoR LA TERiII'{ACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo Lo SoLICITARA A

uNtctpto". ourEN RESoLVERA DENTRo DE Los 0s (ctNco) DlAs NATURALES STGUTENTES AL
L^ RECEPCIÓN OE LA SOLICÍTUD; EN CASO OE NEGATIVA, SERA NECESARIO OUE 'EL
OBTENGA DE LA AUTORIOAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONOIENTE

Turteprr:,0¡¡

20?t.2t2i

CUANDO SE SURTAT{ ALGUI{A DE I,AS SIGUIENTES CAUSASI

a) LA IMPOSIBILIDAO OE Co}{Th{,^R CO.{ I¡EJECUGIÓN oE LOS TRABAJoS O LA ENTREGA oE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, DERIVAOA ÉSTA. POR GAUSAS DE FI'ERZA TIAYOR O CASO FORTUITO

'o 
de



Se el¡minan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

b) EL INCUMPLIMIENTO DE 'EL PROVEEDOR" A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO

"2026. AÑO DEL BICEXTEÑARIO OEL I{AfALICIO OE UARGARITA AZA PARAOA, EJEMPLO DE OIGIIOAD.
LEALÍAO Y SERVICIO A LA ¡{ACIóN"

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS
REOUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE LA MAfERIA.

C) S¡ "EL PROVEEOOR" NO INICIA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERV
OBJEfO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA EN OUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL 'MUNICI

O SE PACTE EN EL CONTRATO.

d) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA
LOS BIENES Y/O SEFII/ICIOS.

E) SI 'EL PROVEEOOR", NO EJECUTA LOS TRABA,OS O NO ENTREGA LOS EIENES
SERVICIOS DE CONFORMIDAO CON LO ESÍIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
ORDENES OUE POR ESCRITO LE DE "EL llUNrcINO".

DÉCI A TERCERA. . NORMAÍVIDAD APLICABLE

LAS 'PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESfRICTAIÉNÍE PARA LA E.'ECUCIÓN DE LOS TRA
O ENfREGA DE LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. A TOOAS Y CAOA UN

DE DE

ÉS

0il

OECIMA PRIXERA. - SUBCONTRATACIóN Y CESIÓ¡{ OE OERECHOS DE COBRO

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE "EL PROVEEOOR" NO POORA CEDER O SUBCONTRATAR LA
EJECUCIÓN OE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS, ÚN¡CAMENTE
PODRAN CEOER LOS DERECHOS OE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO. SIEMPRE Y

CUANDO "EL PROVEEDOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEDATARIO PÚBLICO, ACREDITANDO 'EL
PROVEEOOR" SU PERSONALIOAO EN RELACIÓN CON LA ADQUISICIÓN DE BTENES Y/O SERVICIOS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA,

DECIMASEGUNDA.. ODIFICACIONES

LAS "PARTES" CONVIENEN QUE CUALOUIER MOOIFICACIÓN A ESTE COI{TRATO O A SUS ANEXOS
DEBERÁN REALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN OEL CONVENIO

TUI{ICIPIO". BA.JO LA RESPOT.¡SABILIDAD D€L TITULAR OEt AREA RESPONSABLE D

CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJ6.

DIRE

Al]MINIS 0rl

LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN, ASi COIIO A LOS TERMINO§, LII{EAMIENTOS. PROCEDIMIE
3B
dsr

, /as
rst¡,1

nt(ta

í,,0,
Y REOUIS OS OUE ESTAELECEN LA LEY DE ADQUISICIO
PRESTACTóN DE sERvrcros y ADMtNlsrRActóN DE BtE
DE OAXACA Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMIN

DÉctmA cUARTA. - JURrsDrccróN y TRTBUNALES compETENTES

LAS "PARTES" CONVIENEN QUE fODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO. LO
RESoLVERAN DE coMÚN AcUERDo Y coNFoRME A LoS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, LAS PARTES SE
SoMETEN A LA JURISDICCIÓN Y CoMPETENCIA oE LoS TRIBUNALES DEL FUERO COMÜN. CON

NEs. ENAJENAcroHes. enneruoeureNr$l:
NES MUEBLES E INMUEBLES oEL ESTAoo
ISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES _-

Iurtepoc.0ar

?015-1027

-
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CORRESPONDIENTE, ESTOS COI{VENIOS DEBERAN SER AUTORIZADOS POR PARIE DE

0 av 5 de moyo 281, Centro, C.P.68300, Son Juon Boutisto fuxtepec, Ooxoco



Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

RESIOENCIA EN ESTE MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. POR LO TANTO, "EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN OE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA

ENÍERAOAS LAS PARTES DEL CONÍENIOO Y ALCANCE LEGAL OEL PRESENTE CONTRATO
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIDO ERROR. LESIÓN. DOLO. MALA FE O VICIO
ALGUNO OE VOLUNTAD OUE PUOIERA INVALIDARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES. CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE DE ESTE DOCUMENTO. EN SAN JUAN BAUTISTA fUXTEPEC, OAXACA A LOS
CUATRO DIAS OEL MES DE FEBRERO DE 2026,

LAE. NORMA GUAOATU

COORDINADORA

,-¡ t-'..'

CMRüilACIU¡' JI

&lJE¡raOrlfS
i¡-
rlr:.

ct0N
_t!

LIC RA

DIRECTO OE

C, ABRAHAM

..EL PROVEEOOR"

n

NEZ VICTORIA
MOEIUARIO Y EQUIPO OE OFICINA ROGER

s.A. oE c.v.
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"2026, 
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DEL BICENTETAR|o oEL AfALICIO O€ IARG/\RITA IAZA PARADA. EJEüPLO O€ DIGIIDAO,
LEALfao Y sERvtcto A LA xacó¡l"

coNfRATo DE AooutslcÉ xo. rsJBTo-ml!,acDr-tF.ssar2026

"POR EL MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEP€C"

0lto Iurl0ü.0¡t
1025-2027

DE
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